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El nuevo Servicio de 
Orientación Jurídica en 
materia de protección 
internacional lo prestan  
letrados especializados 
de lunes a viernes, en 
horario de 9 a 14 horas 

MURCIA 

 EFQ. El nuevo Servicio de Orien-
tación Jurídica en materia de pro-
tección internacional, puesto en 
marcha por el Colegio de Aboga-
dos de Murcia y la Agencia de la 
ONU para los Refugiados (ACNUR), 
ha fortalecido la atención legal que 
se presta a los refugiados. Esta ini-
ciativa refuerza los derechos de 
las personas necesitadas de pro-
tección internacional, incluidas las 
apátridas y refugiadas. 

El servicio, que se presta en el 
Palacio de Justicia, de lunes a 
viernes, de 9.00 a 14.00 horas, 

ha superado las previsiones y se 
espera que sigan aumentando el 
número de personas que cada 
día atienden. 

El objetivo de este servicio es 
facilitar la protección de estas 
personas y mejorar el acceso a 
sus derechos, incluido el dere-
cho a la documentación, a la li-
bertad de circulación, a acogida, 
al trabajo, salud, educación, y a 
cualquier otro derecho. 

Francisco Martínez-Escribano 
destacó que «la situación actual 
de guerra en Ucrania, entre otros 
conflictos, hace que España sea 
uno de los países de Europa con 
más llegadas de personas con 
necesidad de protección inter-
nacional. Con este servicio re-
forzamos los derechos de los re-
fugiados con la finalidad de que 
puedan retomar sus vidas, en la 
medida de lo posible, con garan-
tías legales». 

Para ello, los letrados del Co-
legio de Abogados de Murcia les 

ayudan en el proceso asesorán-
doles y facilitándoles las gestio-
nes y la tramitación de documen-
tación. «Este acompañamiento 
es esencial para que estos ciu-
dadanos en especial situación de 
vulnerabilidad, que en muchos 
casos sufren el estrés de haber 
dejado sus familias, trabajo…, es-
tén protegidos».

EL COLEGIO DE ABOGADOS DE 
MURCIA Y ACNUR IMPULSAN LA 
ATENCIÓN LEGAL A REFUGIADOS

Asesoran para promover 
el acceso a sus derechos, 
incluido el de asilo, a la 
documentación y la 
libertad de circulación 

Asisten en cualquier  
otra norma que facilite 
la protección de estas 
personas en España
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